
Premios 
de cada serie Pesetas

1 de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 6.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

16 de -200 000 (dos extracciones de 4 cifras) ...
1,200 de 20.000 (quince extracciones de 3 ci

fras) ..........................................
2 aproximaciones de 600.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al 
del que obtenga el premio primero ............

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio segundo ......................

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ...................

69 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ....................................................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .................... ...............................

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .......................................................

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero ............

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ......................

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la que 
se obtenga en la extracción especial de una 
cifra .................................(.................................
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos, que. de izquierda a derecha, representan las decenas de mi
llar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del o al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno, numeradas del 0 al 6.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista,

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los 
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las de los números ob
tenidos Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de 
pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero se entenderá que si saliese premiado en cualquiera de 
ellos el número 1. su anterior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
Se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 20 al 100.

Tendrán derecho a) premio de 20.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean Iguales y están igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga en 
la extracción especial que se realizará del bombo de las uni

dades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente al 
premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de beneficencia provincial a que 
se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 10 de noviembre de 1979.—El Jefe del Servicio, Am 
tonio Gómez Gutiérrez.

26882 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados a las doncellas acogidas 
en la Ciudad Escolar Provincial, Establecimiento de 
Beneficencia de la excelentísima Diputación Provin
cial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial, Establecimiento de Beneficencia de la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Sonia María García Esteban, Carmen García Barrera, Yo
landa Ferro Fuentes, María del Pilar García y Mora y Luisa 
Gemma Esbril Gil.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 10 de noviembre de 1979.—El Segundo Jefe cjel Servir 
ció, Joaquín Mendoza Paniza.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

26883 ORDEN de 23 de octubre de 1979, por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 400.023.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala cuarta, con el número 400.023, 
interpuesto por don Servando Beléndez Romero y doña Pascua
la y doña Fe López Mendieta, contra Resolución de 22 de sep
tiembre de 1070, se ha dictado sentencia con fecha 22 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el 
recurso interpuesto por don Servando Beléndez Romero y doña 
Pascuala y doña Fe López Mendieta contra el acuerdo de la Di
rección General del Instituto Nacional de la Vivienda de 11 de 
octubre de 1969 y el del Ministro de la Vivienda de 22 de sep
tiembre de 1970, desestimatorio de su alzada, relativos a ejecu
ción subsidiaria de obras ordenadas en el expediente sanciona- 
dor número 122/64 por importe de 359.109 y 388.715 pesetas y 
exacción cautelar de 505.824,45 pesetas, y en su consecuencia 
debemos confirmar y confirmamos dichos acuerdos por estar 
ajustados a Derecho; sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha 
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director General de Arquitectura y Vivienda.


